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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 4 DE DICIEMBRE DEL 2023 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
 
EL SUSCRITO DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS 
ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES BAJO 
LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 

C E R T I F I C A 
 

 
NOMBRE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO 
NIT. 8600073361 
 
DOMICILIO: 3  
DIRECCIÓN: CALLE 26 No. 25 - 50 PISO 9 
TELÉFONO: 7420100 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: servicioalcliente@colsubsidio.com 
 
CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO ES UNA 
ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE 
FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTÍCULO 42, Y LA 
LEY 789 DE 2002, ARTÍCULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS 
MODIFIQUEN SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO 
DE LA RESOLUCIÓN No. 3286 DE FECHA 04/12/1957 EMITIDA POR EL EL MINISTERIO DE JUSTICIA, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 
Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS 
REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LOS ESTATUTOS, LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA CORPORACIÓN ESTÁN A CARGO 
DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU 
PRIMERA REUNIÓN PARA PERÍODOS DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
ELECCIÓN Y SIN PERJURIO DE SU REMOCIÓN POR EL CONSEJODIRECTIVO EN CASO QUE NO SE 
LLEVE A EFECTO LA ELECCIÓN, CONTINUARÁ COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO QUIEN HAYA SIDO 
ELEGIDO PARA EL PERÍODO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
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DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE  
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL SE APROBÓ  
SU DESIGNACIÓN 

 

 
PRINCIPAL 
 

LUIS CARLOS ARANGO 
VELEZ 
 

 
8268605 

 
0072 
15/02/1989 

 

SUPLENTE NÉSTOR ALFONSO 
FERNÁNDEZ DE SOTO 
VALDERRAMA  

19.153.650 0425 
02/11/2005 

 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

ÁLVARO SALCEDO 
SAAVEDRA  
 

79.450.310 0425 
02/11/2005 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN TANTO EN 
JUICIO COMO FUERA DE JUICIO. SON FUNCIONES SUYAS LAS SIGUIENTES: 1. CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR LOS ESTATUTOS, REGLAMENTOS INTERNOS, ÓRDENES Y RESOLUCIONES DE LOS 
DIVERSOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN, ASÍ COMO LOS ORDENAMIENTOS Y DIRECTRICES DEL 
GOBIERNO NACIONAL. 2. ASUMIR LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO CON FACULTADES PARA TRANSIGIR, DESISTIR Y SUSTITUIR 
PARCIALMENTE SUS FACULTADES, RECIBIR, ADQUIRIR BIENES, CONSTITUIR PRENDAS, ENAJENAR 
TODA CLASE DE BIENES, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS 
MANIFESTACIONES Y DEMÁS ACTOS DE DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN; EN TODOS LOS CASOS 
ANTERIORES CON LA LIMITACIÓN DE QUE TODO ACTO O CONTRATO CUYA CUANTÍA EXCEDA DE 
LA SUMA QUE ANUALMENTE FIJE LA ASAMBLEA DEBERÁ SER APROBADO POR EL CONSEJO 
DIRECTIVO. 3. CUIDAR DE LOS RECAUDOS E INVERSIONES DE LOS FONDOS DE LA CORPORACIÓN, 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA LEY, POR LA ASAMBLEA GENERAL Y POR EL CONSEJO 
DIRECTIVO. 4. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL PERSONAL DE LA CORPORACIÓN A 
EXCEPCIÓN DE AQUELLOS FUNCIONARIOS CUYO NOMBRAMIENTO CORRESPONDE A LA 
ASAMBLEA GENERAL O AL CONSEJO DIRECTIVO. 5. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE 
ASIGNEN LAS NORMAS LEGALES, LA ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DIRECTIVO Y LAS QUE 
POR LA NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDAN. 6. EJECUTAR LA POLÍTICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA CORPORACIÓN Y LAS DETERMINACIONES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO. 7. DIRIGIR, COORDINAR Y ORIENTAR LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
CORPORACIÓN Y ASUMIR, EN TODO CASO, LA DEFENSA DE SUS INTERESES. 8. PRESENTAR A 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LAS OBRAS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS DE LA CORPORACIÓN Y EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS. 9. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA EL INFORME ANUAL 
DE LABORES, ACOMPAÑADO DE LOS BALANCES Y ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CORRESPONDIENTE EJERCICIO. 10.RENDIR ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO LOS INFORMES 
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TRIMESTRALES DE GESTIÓN Y RESULTADOS. 11.PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD OFICIAL 
LEGALMENTE ENCARGADA DE LA VIGILANCIA DE LA CORPORACIÓN, LOS INFORMES GENERALES 
O PERIÓDICOS QUE SE LE SOLICITEN SOBRE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS, EL ESTADO DE 
EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS, LA SITUACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD Y LOS 
TÓPICOS QUE SE RELACIONEN CON LA POLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE PROTECCIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO. 12.PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS 
PROYECTOS DE PLANTA DEL PERSONAL, MANUAL DE FUNCIONES Y REGLAMENTO DE TRABAJO. 
13.SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, ACUERDOS, CONVENIOS, PACTOS O ADHESIONES QUE REQUIERA 
EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN, CON SUJECIÓN A LAS NORMAS LEGALES Y 
ESTATUTARIAS. 14.ORDENAR LOS GASTOS DE LA ENTIDAD. 15.ASISTIR CON VOZ, PERO SIN VOTO, 
A LAS REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y ASISTIR CON VOZ Y CON VOTO A LAS REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL, SALVO CUANDO SE TRATEN LOS 
TEMAS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN, RESPECTO DE LOS CUALES EL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO SE ABSTENDRÁ DE VOTAR: A) FIJACIÓN DEL MONTO HASTA EL CUAL PUEDE 
CONTRATAR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO. B) 
ESTUDIO Y APROBACIÓN DE BALANCES Y ESTADOS FINANCIEROS. C) ELECCIÓN DEL REVISOR 
FISCAL Y FIJACIÓN DE SU REMUNERACIÓN. D) FIJACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DIRECTIVO. 16. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DIRECTIVO A 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES VIGENTES. 17. 
DELEGAR EN OTROS FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN O EN APODERADOS ESPECIALES, 
CUANDO FUERE EL CASO, DETERMINADAS FUNCIONES SUYAS. 18. ORDENAR LAS COMPRAS Y 
GASTOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS SOCIALES DE LA CORPORACIÓN, SIN MÁS LÍMITES 
QUE LOS QUE ESPECÍFICAMENTE ESTABLEZCA EL CONSEJO DIRECTIVO PARA CADA PROGRAMA.  

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

SEGÚN ACTA NO 66 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE EMPLEADORES AFILIADOS DEL 29 DE 
ABRIL DE 2022, SE APROBÓ DE FORMA UNÁNIME LA CUANTIA HASTA LA CUAL PUEDE CONTRATAR 
EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO SIN AUTORIZACION DEL CONSEJO DIRECTIVO, ASI:   VIGENCIA 2022: 
1. PARA DOTACIÓN Y COMPRAS RELACIONADAS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES 
SERVICIOS DE LA CAJA, PARA CADA CONTRATO HASTA 12.000 SMMLV ES DECIR $ 12.000.000.000 2. 
PARA INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS Y/O CONSTRUCCIONES PARA AMPLIACIÓN DE COBERTURA 
Y SERVICIOS EN FUNCIONAMIENTO QUE DESARROLLEN EL OBJETO SOCIAL DE LA CAJA, Y QUE 
HAYAN SIDO PREVIAMENTE APROBADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO, PARA CADA CONTRATO 
HASTA 6.000 SMMLV, ES DECIR $6.000.000.000 3. PARA GASTOS RELACIONADOS CON EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA CAJA, PARA CADA CONTRATO HASTA 
6.000 SMMLV ES DECIR $6.000.000.000.  ESTA DECISIÓN FUE APROBADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN  
NO. 0453 DEL 21 DE JULIO DE 2022, SE ENCUENTRA EJECUTORIADA A PARTIR DEL 29 DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO.                                                                                                                                                                       

C E R T I F I C A 
 
REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
 
NOMBRE:  
JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ  
C.C. No. 79.941.171 DE BOGOTÁ, .D.C. 
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T.P. No. 129166 del C.S., DE LA J. 
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 0454 DEL 05/08/2015 
 
NOMBRE:  
RICARDO REYES MARÍN  
C.C. No. 80.769.609 DE BOGOTÁ, D.C. 
T.P. No. 201794 del C.S. DE LA J,  
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 0168 DEL 15/03/2019 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO 2022-2026 
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0453 del 
21/07/2022 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL 29/07/2022: 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario 

Nit Empresa: 860.007.759-3 
Dirección Empresa: Calle 12C No. 6 – 25  de 

Bogotá D.C. 

Principal 1: JOSÉ ALEJANDRO 
CHEYNE GARCÍA 

Cédula: 80.414.941 de Usaquén 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: Banco de Bogotá  
Nit Empresa: 860.002.964-4 
Dirección Empresa: Calle 36 No. 7-47 Piso 14 
de Bogotá, D.C. 

Principal 2: ISABEL CRISTINA 
MARTÍNEZ CORAL  
Cédula: 25.278.960 de Popayán 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: Asociación Colombiana de 
Empresas de Servicios Temporales ACOSET    
Nit Empresa: 860.047.242-9                        
Dirección Empresa: Avenida Carrera 45 No. 
103-34 Oficina 312   de Bogotá D.C. 

Principal 3:  MIGUEL ALBERTO 
PÉREZ GARCÍA  
Cédula: 10.225.259   de Manizales 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: Colombiana de Comercio S.A. - 
Corbeta y/o Alkosto S.A.                                    
Nit Empresa: 890.900.943-1                             
Dirección Empresa: Calle 11 No. 31 A-42  de 
Bogotá D.C. 

Principal 4: LUIS FELIPE 
GUTIÉRREZ NAVARRO  
Cédula: 79.142.178 de Usaquén 
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QUINTO RENGLÓN 

Empresa: Cámara Colombiana de la 
Construccion se identifica también como 
CAMACOL 
Nit Empresa: 860.007.324-3     
Dirección Empresa: Carrera 19 #  90-10 piso 2 
de Bogotá D.C. 

Principal 5: SANDRA CONSUELO 
FORERO RAMÍREZ  
Cédula: 51.780.922 de Bogotá 

  
SUPLENTE 

  
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: Bancolombia S.A.                           
       
Nit Empresa: 890.903.938-8 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 31-10  de 
Bogotá D.C. 

Suplente 1: DAVID EDUARDO 
ABELLA ABONDANO  
Cédula: 80.411.352 de Bogotá, D.C 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: Corporación de Ferias y 
Exposiciones  S.A.                                              
Nit Empresa: 860.002.464-3                             
Dirección Empresa: Carrera  37 No. 24 -67  de 
Bogotá D.C. 

Suplente 2: ANDRÉS LÓPEZ 
VALDERRAMA   
Cédula: 79.778.564  de Bogotá, 
D.C. 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: Banco Davivienda S.A. o Banco 
Davivienda                       
Nit Empresa: 860.034.313-7                             
Dirección Empresa: Avenida El Dorado No. 
68C-61 Piso 10   de Bogotá D.C. 

Suplente 3: JUAN ERNESTO 
GALINDO CÓRDOBA   
Cédula: 9.524.407  de Sogamoso 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: Federacion Nacional de 
Comerciantes Empresarios - FENALCO            
Nit Empresa: 860.013.488-7 
Dirección Empresa: Carrera 4 No. 19 -85 Piso 
7   de Bogotá D.C. 

Suplente 4: EDUARDO ANTONIO 
VISBAL REY   
Cédula: 9.089.368   de Cartagena  

      

QUINTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 5:     
Cédula:     

   

SEXTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 6:      
Cédula:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 7:      
Cédula:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 8:      
Cédula:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Empresa:       
Nit Empresa:       
Dirección Empresa:      

Suplente 9:      
Cédula:      
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DÉCIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 10:      
Cédula:      

   

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 2948 del 
25/07/2022  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR DEL 29/09/2022: 
 
 

TRABAJADORES 
 

   PRINCIPAL 
RENGLÓN TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Principal 1: NELSON CABALLERO 
HERRERA 

Cédula: 79.111.326 de Bogotá, D.C. 

Empresa: Banco Itau Corpbanca Colombia 
SA 
Nit Empresa: 890.903.937-0 
Dirección Empresa: Carrera 7 No 99-53 piso 20 
de Bogotá, D.C.  

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Principal 2: FRANCISCO 
ANTONIO BURCHARDT MELO 

Cédula: 79.788.331 de BOGOTÁ 

Empresa: MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 
Nit Empresa: 899.999.042-9 
Dirección Empresa: Carrera 5 No 9 - 03 de 
BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 
Principal 3: OSCAR REINEL 
ROBAYO RODRÍGUEZ  
Cédula: 80.256.095 de Bogotá 

Empresa: INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
Nit Empresa: 800.215.546-5 
Dirección Empresa: Calle 26 No 27 - 48 de 
Bogotá 

      

CUARTO RENGLÓN 
Principal 4: MIGUEL FERNANDO 
JIMENEZ OLMOS   
Cédula: 79.203.519  de Soacha 

Empresa: VEEDURIA DISTRTTAL  
Nit Empresa: 899.999.061-9 
Dirección Empresa: Carrera 7 No 26-20 piso 34 
-35 de Bogotá, D.C. 

      

QUINTO RENGLÓN 
Principal 5 LUIS FRANCISCO 
MALTES TELLO  
Cédula: 19.383.768 de Bogotá D.C.  

Empresa: Fundación Universidad Autónoma 
de Colombia 
Nit Empresa: 860.034.667-9 
Dirección Empresa: Calle 12 B No 4 - 31 
Bloque 5 oficina 305 de Bogotá D.C. 

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Suplente 1 OLGA PATRICIA RUÍZ 
LÓPEZ  
Cédula: 28.555.933 de IBAGUÉ 

Empresa: SEGURIDAD ATEMPI L.T.D.A 
Nit Empresa: 860.074.752-8 
Dirección Empresa: Calle 20 A No 44 - 80  de 
Bogotá 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Suplente 2 DIANA MARYURY 
MORENO ORJUELA  
Cédula: 52.125.560 de BOGOTÁ 

Empresa: OPTICENTRO INTERNACIONAL 
S.A.S. 
Nit Empresa: 860.043.998-1 
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Dirección Empresa: Carrera 11 No 69 81 de 
BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 
Suplente 3 MONICA FERNANDA 
RUBIANO TORRES  
Cédula: 26.431.803 de NEIVA  

Empresa: CONSORCIO EXPRESS S.A.S 
Nit Empresa: 900.365.740-3 
Dirección Empresa: Carrera 69 No. 25 B 44 
oficina 1001 de BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 
Suplente 4 CARLOS ALBERTO 
BELTRÁN AYALA  
Cédula: 79.649.691 de BOGOTÁ 

Empresa: FLEXO SPRING S.A.S.  
Nit Empresa: 800.218.958-1 
Dirección Empresa: Carrera 129 No 29 -79 
Fontibón HB  de BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Suplente 5 GERMÁN PATIÑO 
SOCHE  
Cédula: 79.903.556 de BOGOTÁ 

Empresa: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE SOACHA 
Nit Empresa: 800.094.755-7 
Dirección Empresa: Carrera 7 A No 15 - 83 de 
SOACHA  

   

SEXTO RENGLÓN 
Suplente 6:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Suplente 7:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Suplente 8:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Suplente 9:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Suplente 10:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

 
 

C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL  
 
PERIODO 2023-2027 Ó SU DESIGNACIÓN 
 

REVISORES 
FISCALES 

PERSONA 
JURIDICA 

NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

TARJETA 
PROFESIONAL 

 RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 
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Carlos Andrés Esquiaqui Rangel 
 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
 
 

 
PRINCIPAL 

 
PWC 

CONTADORES 
Y AUDITORES 

S.A.S 
 NIT. 

900943048-4 
 

 
JUAN 

ANTONIO 
COLINA 

PIMIENTA 

 
72134220 

 
28082T 

 0645  
27/07/2023 

   

SUPLENTE N/A 
     

JUAN 
CARLOS 

SANCHEZ 
BORJA 

72128724 32753 -T  0645  
27/07/2023 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO
FAMILIAR


